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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 127/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS : 

SUBSECRETARÍA GEN:ERAL DE ACUERDOS 
, , i 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN CONSTITUCIONALES [Y DE ACCIONES DE 

1 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1 NCONS TI TU CI o NALI ºíº 
En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado· de MoreloS. 

Anexos: ··- 1 

a) Copia certificada del nombramiento de Samuel Sot~lo 
Salgado como Titular de la Consejería Jurídica del Pod.er 
Ejecutivo del Estado de Morelos, expedido por el Gobernad.or 
de la entidad el uno de octubr~ de dos mil dieciocho; ¡ 

b) Copia certificada del oficio número CJ/0006/2019 qel rJ 
Consejero Jurídico del Estado de Morelos, correspondiente al \ 
tres de enero de dos mil diecinueve; < 
c) Copia certificada del oficio número SH/CPP/0009-JG~. 9 , 
del Coordinador de Programación y Presupuesto : . 
Secretaría de Hacienda de la entidad; ' • , t 

d) Copi~ certificada de diversos c9mprob~rit~s ~e pago, y :
1 e Un disco com acto. '· 

802 

Documentales recibidas el. ocho de enero del' a-o en : curso .1en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este,Alto Tribun~L,Con,S~ 

Agréguense al expediente, pi\~ que surtan efec os legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Consej~uríd-ico·~del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, a quien se tire" por pres~ntado col~ la personalidad que 

ostenta1
, informando de 'fei actos tendentes a cumplimiento de la 

sentencia dictada en la presente controversia constit cional. 

Ahora, en relació~n el requerimiento fÓrmulÁdo mediante proveído 
1 

de veintinueve de noviembre de dos mil dieci,acho, el promovente 

manifiesta, en esencia, que· los recursós 'que hastal:e1/~·morrjento hán :sido 
• •, - _, ' '· '" ' \ \_. -· 1 '. ; 1 ' . • ••• ~ '-

transferid os al Poder Judicial de la entidad, con mbtivo de la ampliación 

presupuesta! autorizada por la Secretaría de Haqienda mediante oficio 

número SH/01355-4/2018, son suficientes para Jubrir, entre otros, el 

1 

1 

1 

1De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términbs del artículo 38, fracciones 1 y 
11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribu~iones: 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado en todos los actos en que éste 
sea parte; 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni1os Mexicanos; ( ... ). 
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' 1 : ; 

decreto '.emitido por el qongres~ del ~stado en cu~1plimiento al fallo dictado 
: i 1 

en el presente asuntoi:, siin qiue sea ~ecesaria j la transferencia de los 

recursos: restaintes. 

Aténto a l.o manif~stado, se o~dena correr t~asiado con el escrito de 
' ' ' 

cuenta al Poder Judic11al del Estado de Morelqs y se le rE~qÚiere, por 

conducto de quien leg ~mente ~o representa, para1 que dentro del 1 plazo de 
. 1 

diez dí~s hábiles, cont dos a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del present acuerdo, in~ormE~ lo siguiente: 

o La cantidad suficiente pFira qubrir la pensian por jubilación otorgada 
' 1 

mediante Decr to número t~es mil cien"toltrE~ílnta y tres (3133). 
' 1 

o Sii a la fecha h l pagadID a id trabajadora 1~3. pensión antes referida, 

con los recurso ; que yaJ han ¡sido transferid
1

os por el PQ(jer Ejecutivo 

del Estado ca motiva de lla ampliación/ presupuesta! autorizada 
, ' ' 1 

mediante numero SH/01355-.4/2018. 

• Cuáles son los! decretds de! pensión que, en su caso, ha cubierto 

con los recurdas que. le fueron transfe¡ridos con motivo de la 

ampliación pre upuestaJI antes mencionad~. 
' 1 

i 

E~~to, en la inteli encia de que deberá exhifuir las documentales que 
' ' • 1 

' 
sustenten sus afirmaciones y: de 1que, en cas~ de no cumplir con lo 

; 

solicitadlo, se le impond ·á uina rmulta.~ 

Lo anterior, con f ndamelito e~ los artículos i 1, párrafo primero2
, y 46, 

párrafo prime-ro3, de lcl Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

A~ículo 105 ele la C~+itución Política de. ,los :s~ados ~nidos Mexicanos, 

as1 corno 5B, fracc1on 1
4

, y 297,, fracc1on Iº, 1 del Cod1go Federal de 

2Ley Reglamentariia de las Fra ciones 1 v 111 del Artículo 'W5 de 121 Constitución Federa! 
Artículo 1·1. El actor, el demandado y, en su casd, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, Hn términos ide las normas quE! los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, s~ presumirá que qu¡ien comparezca a i4icio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para liacerlo, salvo pruepa en contrario. ( ... )~ 
3Artículo 46. Las partes conde~adas informarán én el plazo otorgadq por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Pmsidente de la Suprema icorte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.'( ... ). · ' 
4Código Fedlen·al de Procedimie!ntos Civiles 
Artículo s.s. Los tribunales, paia hacer cumplir sus determinaciones: pueden emplear, a discreción, los 
siguientes :medios de apremio: . 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días 1de salario mínimo g:eneral vigente en E!I Distrito Federal. 
( ... ) ' 

5Artículo 29'7. Cuando la ley no señale térnpino pa~a la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún dere,cho, se tendrán por s :ñalados lo$ siguiéntes: ( ... ). ! 

l. Diez día~5 para pruebas, y( ... ). ' · 

... 
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Esta hoja corresponde al proveído de diez de enero de dos m 1 diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar-Lelo de Larrea, Presidente.de.la-Suprema Corte·de;dusticia 
de .1a· ,Nación, en' 1a c6ntr6versia :~stit~cibna'.1/1.21'12o:fs,. Lpfo'mdvi~á-\porl e1)Poaer 
Judicial del Estado de Morelos. Const . )'· 
-~W;JoG 22 . 1 

7 

6Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Cons itución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolve~á con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de ·1nconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

1 
7Código Federal de Procedimientos Civiles : 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que

1

. surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo¡ se hará en el caso del artículo 
anterior. I 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la~esponsabilidad del rmiso. 

 
 
 
 
 




